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DPTO. GENERAL ROCA. PROV DE CORDOBA

ORDENANZA N' 1333/20I5.-

VISTO:

Que es necesario abordar el Ordenamiento de Tránsito en la zona del microcentro de nuestra
Ciudad, motivado especialmente por la falta de espacios para estacionamiento en horas pico -

específicamente en calles Córdoba y 25 dc Ma1'o cntre Dr. J. C. Illanco y Güernes: y

CONSIDERANDO:

Que para solucionar dicha situación, quc sc visualiza en la fblta de espacio para

estacionar vehículos. se contempla estableccr el estacionamiento a 45o en calles Córdoba y 25 de

Mayo entre Dr. Juan C. Blanco y GLienies. altc'rnanclo los cordones nrlrte y sLlr y atendiendo al

sentido en que corre cada intersecciiin innrediata.-

POR ELLO
EL I]ONORABLE CONCI]JO DIII-IRERANTE DE I IUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON I]TJERZA DE ORDIINANZA

Art.1').- ESTABLECESE un sistenra de ESI'A('IONAMIENTO VEIIICUI-AR A 45" en el árca

comprendida: calles Córdoba 1,25 dc Malo entre calles Dr. Juan Carlos Blanco y Giiemes
alternando entre los cordones sur y norte atendiendo al sentido en que corre cada intersecciiin
inmediata. a saber: Calle Córdoba cntrc Dr. Juan C. Blanco y' F. Luís Beltrán sobre cordón Sur. entre
F. Luís Beltrán y San Martín sobrc cordón Norlc; Calle 25 de Mayo entre San Marlín y Belgrano
sobre cordón Sur. entre 13elgrano 1' Gtiernes sobre cordrin Norte - con las siguientes
especificaciones:

Espacio destinado para cada vchículo será de 3.50 m dc ancho por 5.00 m de largo. Marcado
de la siguiente manera: 350 m en sentido horizontal (paralclo al cordón) y 3.50 m en sentido
vertical (perpendicular al cord(rn) lo qr-re detemrina una línea de :15'de 4.95 m de largo.-

a

Espacio libre 13"50 m de esquina desdc el cruce de las líneas de cordón, para libre maniobra
sin perjudicar al peatón.-

Se marcará una línea paralela al cordón quc alo.je el estacionamiento a 45" a 4.90 m de

distancia para facilitar la retérencia del conduclor que circule.-

a

a

Se marcará una línea meclia cle la calle.-

Se colocará estacionamicr-ltos para personas con discapaciciad. c¡ue se ubicarán cercano a las

rampas de ingreso veiricular para thcilitar el acceso a la vereda.-

Se limitará el estacionamiento ¡raralelo cn el cordón opuesto al que contenga estacionamiento
a 45".-

Se mantendrá el sentido de dircccitin clc la calle con 2 (clos) cspacios para circulación
vehicular de 2.80 m dc ancho.-

2").- Los gráficos sobre Zona de Est¿rcionar¡ient«r Vehicular a 45o. Nos 1. 2.3.4,5 y 6 fbrnran parte
de la presente Ordenanza como Anexos.-

Art.3").- COMLINIQUITSE. puhlíquese. dóse al Registro Municipal y archír,ese.-

DADO en Sala del Flonorable Conce-io l)clibcrante de la Ciudad dc Huinca Renancó, en Sesión
Ordinaria de fecha veinte días de dos rnil c¡uince.-
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ANA ¡ dirr-og LANrr{ANco
Viceprcsidente 1o alC l'residencia

f l. Conce.io Deliberante
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Promulgatla por Decreto N' l9q{2015 de fecha 3l de:rgosto de 2015.-

TÉNGASE POR ORDENANZA\g ENTE.-
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- ESTACIONAMIENTO A 45O DE FRENTE

ESTACIONAM I ENTO TAR I FADO
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PROBI.EMA
Lo folto de espocio poro estocionomiento en horos pico en zono céntrico (colle Córdobo entre
Belgrono y Dr Blonco/ colle Son Mortin entre Hipólito lrigoyen y Sonto Fe)

PNOPUESIA

ESTACIONAMIENTO A 45O
(vergroficol y2)

- Se incorporo en colle Córdobo, entre Belgrono y Dr. Blonco, sobre cordón norte.

-Los espocios poro codo vehículo serón de 2,80 mts. x 5,30 mts.

- Se deberó dejor libre 5.00 mts. de cordón en esquino desde líneo municipol, poro libres moniobro sin
perjudicor ol peotón.

- Se morcoro lo líneo medio de colle.

- Se delimitoro elestocionomiento porolelo o lo líneo de cordón sur.

- Lo colle montendró un único sentido con dos espocíos poro circuloción vehiculor.

ESTACIONAMIENTO MEDI DO

- lncorporor estocionomiento medido en colle Córdobo (entre Froy Luis Beltron y Belgrono) y colle Son
Mortin (entre Hipólito lrigoyen y Sonto Fe)

- Se incorporo en los horos pico (que se ho detectodo moyor problemo poro estocionor), de lunes o
viernes de 8 hs o l3 hs. Únicomente.

- Se íncorpororíon dos personos poro controlor y reolizor los morcociones en los torjetos propuestos lver

srofico 3). Uno sobre colle Son Mortin y otro sobre colle Córdobo.

- Elvolor seró de $ 5 x 30 minutos.

- Se contemploro un loleroncio de l5 minutos, o portir de ese tiempo se comenzoro o cobror según el
tiempo que hoyo permonecido estocionodo, se frocciono codo l/t horo.

Suipacha y [aprida . Tel: (02336) 494000 . Mail:carnethrco@huincacoop.com.ar . Web: www.huincarenanco.org.ar

HUINCA RENANCÓ . C.P 6270




	Ordenanza N°_001
	Ordenanza N°
	Plano 3

